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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

para quedar como sigue: 

Artículo 116. ... 

Tendrán preferencia los pequeños productores y agentes económicos con bajos ingresos, las zonas 

del país con menor desarrollo económico y social, los proyectos productivos rentables o los que sean 

altamente generadores de empleo, los que empleen tecnologías de mitigación y adaptación a los 

efectos del cambio climático, así como la integración y fortalecimiento de la banca social. Serán 

reconocidas como parte de la banca social, todas aquellas instituciones financieras no públicas, que 

sin fines de lucro, busquen satisfacer las necesidades de servicios financieros de los agentes de la 

sociedad rural, en los términos de la legislación aplicable. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 


